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MODELO II. PROYECTO DE DIRECCIÓN 

INSTITUTO  
FECHA DE CONVOCATORIA  DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
CANDIDATO/A 

 

 

Plantee en lenguaje conciso y claro su proyecto de dirección, considerando el plan estratégico vigente 
del CSIC y el del instituto, actualizando el análisis realizado en el mismo, los principales retos a abordar, 
los resultados clave que se propone lograr, la propuesta de las acciones a realizar para ello y los 
recursos necesarios. 

 

1. Análisis de la situación global, partiendo de la misión y visión del instituto. 

 

 

2. Análisis DAFO de la situación del instituto y perspectiva a corto y medio plazo.  
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3. Programa Científico I. Principales retos planteados y resultados clave a obtener, cubriendo 
los desafíos científicos y tecnológicos, de atracción y retención de talento, de visibilidad 
internacional, de transferencia a la sociedad, de formación y de comunicación. 
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4. Programa Científico II. Estrategia y acciones propuestas para abordar los retos anteriores, con 
una estimación de recursos necesarios y un esquema temporal aproximado de implementación.  

 

 

5. Programa de gestión, teniendo en cuenta la situación económico administrativa del instituto, 
(tratando cuestiones como la configuración y distribución del presupuesto y la asignación de espacios y distribución 
de recursos entre los departamentos, grupos y demás unidades del instituto) 
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6. Organización del equipo de dirección y estructura del instituto, incluyendo el reparto de 
funciones, posibles propuestas de modificación de departamentos u otras estructuras y el 
esquema aproximado de trabajo. 
 

 

 

7. Resultados del periodo anterior. En el caso de que la candidatura se presente a la reelección, 
se añadirá un informe de un máximo de dos hojas sobre los resultados obtenidos y el papel de 
la dirección en relación a los mismos. 
 

 


